
Artículo 42. Al efectuar el gasto por remuneraciones de servicios personales, aportaciones de 
seguridad social, prestaciones adicionales establecidas en los contratos colectivos de trabajo y 
obligaciones fiscales, las Dependencias y Entidades deberán observar lo estipulado en la Ley de 
Austeridad para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y las demás disposiciones, criterios y 
políticas que en esta materia establezca la Secretaría. 

Artículo 43. Las percepciones ordinarias netas después de impuestos y deducciones mensuales 
autorizadas para los servidores públicos de las Dependencias y Entidades de acuerdo al presente 
Decreto, son las siguientes: 
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